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PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

lia 7-A.BA.aozA, en laAdmiuiatración del Bo- 
'•b t in , sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 
-a Mieericordia.

1-as suscricionos defuera podrán hacerse re- 
^-tienao su importo ou libranza del Tesoro 6 
«tra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
a -Agento de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Inmediatamente que los seilores Alcaldes y Secretarios reciban 

^jte Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaránbajo su másestrecha responsabilí- 
ad de conservar los númerosde este Bo l e t ín , coleccionados cide-

toterv2 3 * Sf?Fí,gan6nlaPoní^ eSleBoLÉ^7dÍ8;oSd?án"q«7e'flje^
-iu prn.nnlL icla,1,UJot°3 á lalegiáUción peninsular,álobveinto diusd •1 h a,in,ln ni,rmanecerá hasta el rec

Laa m.is no so dispuBieseotracosa. (Código civil.)
Provi¿Í1,?í}s,cjouea ,lel labiornoson obligatorias para la capital de 
días l >l88^6 luo jo  publican oflcialmonte en c

Paralos dimás pueblosdela.nisma prov 
de 1831.) _

n , a»uap ruatro dad de conservar los númerosde este Bo l e t ín , coleccionados orae- 
Drovincia (Ley do 3 nndamente para su encuadernación,que deberé verificarse al final 
1 ■' de cada semestre. 

PARTE o f ic ia l .
DBL CONSEJO HE B1N1STR0S.

8S- MM. el Rey y la Reina Regente 
D" y Augusta Real Familia conti- 

111 sin novedad en su importante salud.
(Gacela 31 Agosto 1891).

g o b ie h n o  d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
a r b it r io d e pe s o s y me d id a s .

Ne g o c ia d o d e Pr e s u pu e s t o s .—Cí-t c u Iu t .
A1 establecer el arbitrio de pesas y medidas co- 
0 ingreso ordinario, y por consecuencia, de ca- 

1 cter forzoso, no obstante las observaciones he- 
C ,as en mi circular de 13 de Junio último, han 

Urgido algunas dudas en la interpretación del Real 
ecieto de fecha 7 del citado mes; al efecto, son

los Ayuntamientos que han consultado so
re el particular, y entre ellos se encuentra el de La 

nuinia, que con motivo de una alzada interpues- 
P°r un vecino de dicha villa, expuso á la consi

. laci6n de este Gobierno de provincia las dudas
S1í<uientes;

challan sujetos á dicho impuesto los granos 
propietarios de fincas rústicas reciben de los

arrendatarioa de las mismas, en pago del precio estipula
do en estos contratos.

2.a En caso afirmativo, y no pudiendo exceder los de
rechos del arbitrio del 1 por 100 del precio de los granos 
que se entregan, se desea saber cómo se fija este precio, a 
fin de que no excedan aquéllos de dicho tipo.

3.a Si por los granos que se entregan bajo este concepto 
á los terratenientes de esta localidad, no vecinos de la 
misma, deben abonarse los derechos íntegros de dic io a - 
blV°' Si también deben abonarse tales derechos iutegros 
por los granos que se entreguen aquí a los encía-
villa, procedentes de los arrendamientos de fi *
vadas en este término municipal. móc h h p

5.a Si los vecinos de esta villa no deben abonai mas que 
la mitad de los .derechos de tarifa por los ,
han bajo tal concepto, procedentes decosechas obtenidas

Y finalmente, hallándose señalado el precio que se 
da en dichos contratos, tomando como unidad la antigu. 
hanega, si puede la Administración adoptar los procedi
mientos establecidos por el reglamento contra los 
res del mismo, por usar en la medición de los granos dicha 
medida.» ,

En vista de la anterior consulta idéntica á otras 
formuladas por diferentes Municipios, este Gobier
no de provincia pasó el asunto k informe de la Co
misión provincial, y ésta, según traslado de 21 del 
corriente, ha informado sobre los referidos extre
mos en la forma siguiente: .

«Primer punto. Que procede comprender en el 
arbitrio de pesos y medidas, los granos y demás 
frutos oue los propietarios de fincas rusticas rec 
beu de^os arrendatarios de las mismas, en pag 
del precio estipulado en los ^tratos.

o*» Que está resuelto en el Real deuc-to 
órnente á esta materia, puesto que en él se taculta 
tías Juntas municipales para que fijen la unid^-^



370 BOLETIN OFICIAL

métrica, su valor conforme al precio ccrriente en 
la plaza, y el tipo de gravamen correspondiente á 
cada unidad. . .

3 .° Que para su resolución, basta examinar el 
art. 3.° del Real decreto de 7 de Junio, según el 
cual solo se exigirá como máximum la mitad del 
impuesto de las transacciones entre convecinos so
bre productos obtenidos en la localidad, sin que es
te beneficio pueda extenderse á los terratenientes 
aludidos en la consulta. , .

4 .° Que tampoco ofrece duda su resolución pues
to que ei las fincas no pertenecen al término muni- 
pal, sus productos no son de los obtenidos en la lo
calidad, y consiguientemente están sujetos al máxi
mum del impuesto.

5 .° Que tampoco ofrece duda su resoiiición afir
mativa, siempre que las especies reúnan, además 
de las condiciones señaladas en la consulta, la par
ticularísima de ser destinadas al consumo de la lo
calidad. . .

6 .° Que puede afirmarse que la Administración 
no solo tiene la facultad, sino que está sujeta al 
deber de prohibir el uso de la antigua hanega, tan
to para permitirla como tipo de unidad, cuanto para 
consentir que con ella se practique la medición de 
granos, por ser según el art. 11 del Real decreto 
citado, obligatorio el uso del sistema métrico deci
mal y establecer el art. 10 la forma y modo de co
rregir las infracciones del repetido soberano pre
cepto.»

Y habiéndome conformado con el parecer de la 
Comisión provincial, he creido conveniente consi
derar las anteriores resoluciones de carácter gene
ral, haciéndolas conocer por medio de la presente 
circular, á fin de que sepan á qué atenerse aquellos 
Ayuntamientos que en casos análogos tengan que 
resolver alguna reclamación sobre el arbitrio de pe
sos y medidas.

Zaragoza 28 de Agosto de 1891.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN SEXTA.
El partido de Médico-cirujano de este pueblo se 

hallará vacante desde el día 29 de Septiembre pró
ximo viniente, con la dotación de 750 pesetas por 
la Beneficencia, pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, y las igualas de 112 vecinos 
de que consta este pueblo, que se calcula á razóu de 
9 pesetas por cada uno. Las solicitudes se admitirán 
hasta el 15 de Septiembre venidero.

Orcajo 31 de Agosto de 1891.—El Alcalde, Ma
nuel Cortés. ___ _

Por terminación del contrato se hallan vacantes 
las titulares de Medicina y Cirujía mayor, la de Ci- 
rujía menor y la de Farmacia, dotadas con el haber 
anual de 225 pesetas, 25 y 50 respectivamente, - sa
tisfechas por trimestres vencidos y con cargo al pre
supuesto municipal, éstas con respecto á Beneficen
cia, ó sea la asistencia á 18 familias pobres, y lo que 
produzcan las igualas de 225 vecinos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes hasW 
el 24 de Septiembre próximo.

Gotor 31 de Agosto de 1891.—El Alcalde, bixi 
Marín.

Teniendo este Ayuntamiento que nombrar 
Agente ejecutivo para la cobranza de los desenfile 
tos que tenga á su favor por todos conceptos,, 
anuncia al público para que los aspirantes p0^1 
solicitar dicha plaza hasta el día 4 inclusive de t-Ll 
tiembre próximo, debiendo advertir que los que ba 
van de desempeñarla han de saber leer y escii 
correctamente y formar los expedientes de aPr.e™ g 
con arreglo á instrucción. Las bases y cond*cl(Ha¡J 
con las que han de ejercer dicho destino se hall11 
de manifiesto en la Secretaría municipal.

Caspe 26 de Agosto de 1891.—El Alcalde, ban 
tiago Cortés.

Las titulares de Beneficencia de esta villa de 
dico-Cirujauo y Farmacéutico, se hallan vacan 
por terminación de ios contratos que con este Ayl1D^ 
tamiento tienen los que en la actualidad las deseu1^ 
peñan, dotadas con los sueldos anuales de 500 
setas la primera y 125 la segunda, pagadas Por 
mestres vencidos del presupuesto municipal, y o 
gaéión de asistir y facilitar medicinas á 60 famiH 
pobres. e

Las solicitudes, debidamente documentadas, = 
dirigirán al Sr. Alcalde de esta villa basta el día 
del próximo mes de Septiembre; las plazas se p10^ 
veerán el día 30 del mismo mes, debiendo los agra 
ciados empezar á ejercer el día 1.° de Octubre p1'0 
ximo. , , ie

Es de advertir respecto de la primera, ó sea la g 
Médico-Cirujano, que las igualas con los vecu)^ 
pudientes ascienden sobre 1.750 pesetas, y que 
te Ayuntamiento tiene solicitada del Excmo. Sr. L 
bernador autorización para intervenir en el couti® 
to que se celebre en colectividad con los ved11 . 
pudientes, con arreglo y á los efectos del art. 1 
del reglamento de 14 de Junio de 1891. ,

Carenas 30 de Agosto de 1891.—El AlcaW 1 
3q  ̂Mendoza.

El Ayuntamiento y Junta de asociados de 
villa tienen acordado el arriendo en pública 
de pesas y medidas, conforme el art. 4.° del 
decreto de 17 de Junio próximo pasado, por tér»1 
no de un año, y ejercicio 1891-92, bajo el pliego 
condiciones que estará de manifiesto en la Seci^ 
ría del Ayuntamiento; cuyo acto tendrá lugar 
día 4 de Septiembre próximo, á las diez de su o1 
ñaña, en la Casa Consistorial. .

Sestrica 28 de Agosto de 1891.—El Alcalde, n  
riano Sierra.

Según acuerdo del Ayuntamiento de 30 de 
corrientes, se declara vacante la plaza de recau 
dor de contribuciones indirectas, municipales y 0 
más arbitrios de esta villa. , ^1

Las solicitudes se dirigirán á la Secretaria 
mismo, por término de ocho días, donde se da 
cuantos detalles se pidan. ij6,

Fréscano 31 de Agosto de 1891.—El Ale
Leoncio Bermejo.
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La plaza de Alguacil del Ayuntamiento y Juz
gado municipal se halla vacante por defunción del 
(lue U desempeñaba: su dotación consiste en 190 
pesetas anuales, derechos del Juzgado y derechos 
de plaza, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

--.as solicitudes se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días, desde 

publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Salillas de Jalón ‘29 de Agosto de 1891.—El Al- 
C!dde, Miguel Nogueras. 
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, l,a Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
ke baila vacante por dimisión del que la desempe- 

su dotación consiste en 800 pesetas anuales, 
legadas por trimestres vencidos del presupuesto 
Municipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ayun- 
^miento por término de ocho día», que se conta- 

desde el día que aparezca inserto este anuncio
o i.,l0LBT^N Of ic ia l  de la provincia.
^nl as de Jalón 29 de Agosto de 1891.—El Al

calde> Miguel Nogueras.

de consumos y el del encabeza- 
de este ° * ator*0 de líquidos, alcoholes y licores 
se lJara el actual ejercicio económico,
este Avm ípUe!5t°8 al público en la Secretaría de 
Prescribe yyniento por el término y objeto que 
gente del ramo reglameu1° provisional vi- 
Feli^e.*218 29 de AoOsto de 1891.—El Alcalde, Luis

el actnnl?-'111'61110 de consumos de esta villa para 
hos do' u ail.o)econúmico, y los gremiales volunta- 
Públion pT’i o y aicoholes, se hallan expuestos al 
mino a» 1 w retaría de Ayuntamiento por tér- 
este ».,< °C 10 días’ a contar desde la inserción de

O,,,C,AL de 10 provincia’

cttCfrroe Agos‘°de 1891-E1 AlcaWe'

'lesde ¡V QÍuac^n contrato se hallará vacante 
Médico.í'■7 • e Septiembre próximo, la titular de 
de 50 v lluJai40 de este pueblo, con el haber anual 
del pre^Se,n8* satiBfecbas por trimestres vencidos 
gualas deTol0 y lo que produzcan las
cahíces vecinos, que ascenderán de 58 á 60 

liciludesblryaRtes a dicha l^aza presentarán las so- 
del prx S. Aumentadas en esta Alcaldía hasta el 20 
Veerá 11110 Septiembre, pasado dicho día se pro-

1-1 R -Ambrn'^^^de Agosto de 1891.—El Alcalde, 
us>o Jiménez.

de^Odó*^086 Presentado en esta Alcaldía el vecino 
lando n (Teruel) Agustín Sauz Almazán, manifes- 
mach ^Ue e* d^a del actual se le extravio un 
presai° Ulu*ar de las señas que á continuación se ex- 

L se pone en conocimiento de los Sres. Al

caldes de esta provincia para que si de dicha caba
llería supieran su paradero lo manifiesten á esta 
Alcaldía á los efectos oportunos.

Cubel 29 de Agosto de 1891.—Joaquín Vicente.
Serlas que se citan.

De 14 años, romo, descalzo de la mano derecha, 
pelo negro, y el ojo derecho, aunque claro, lo tiene 
inútil-

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

zar a goza.—Pilar.

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de esta ciudad:
Por la presente se cita, llama y emplaza á un 

sujeto desconocido que en la tarde dol 10 de Julio 
último se presentó en la casa núm. 11 de la calle 
de las Danzas, y con amenazas de muerte exigió á 
María Ara la cantidad de 20 duros, para que den
tro de ios nueve dias siguientes al de su publica
ción, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 64, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que con motivo de 
aquel hecho se instruye.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
procedan á la captura del sujeto mencionado; en la 
ocasión de autos llevaba barba larga, aunque se 
cree postiza, anteojos y traje negro; poniéndolo á 
mi disposición. Así lo tengo acordado por resolu
ción de la Superioridad.

Dada en Zaragoza ¿28 de Agosto de 1891.—En
rique Roig.—Por mandado de S. S., Angel Aman.

Zaragoza.—San Pablo.

D Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Agustina Martínez Julvez, naturnl de To- 
rraíba de Tos Sisones (Calamocba). hija de Joaquín 
y de Francisca, de 50 años de edad, casada y ve
cina que fué de esta capital, ignorándose su actual 
domicilio ó paradero, para que dentro del término 
de 12 días se presente en este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, núm. 62, con objeto de notificar
le la sentencia dictada por la Sala en la causa for
mada contra la misma y otro sobre inhumación ile
gal, y cumplir á la vez la condena de un mes y un 
díade arresto mayor que se le impuso; bajo aper
cibimiento de que si no comparece se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. t

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, 
Autoridades y Agentes de policía judicial donde la 
misma pueda encontrarse que de ser habida proce
dan á sn detención y conducción á las Cárceles de 
esta capital, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 29 de Agosto de 1891.— 
Pablo Campos.—Por su mandado, Manuel bauras.

Borja.
D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Borja: 

Hago saber: Que para pago de costas en canea 
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criminal contra Leonardo Muñoz, se venden los 
bienes propios de éste, sitos en términos de Poiner, 
con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, y son 
los siguientes:

l .° Un campo en la partida déla Coronilla, de 
una yugada y 2 cuartas; linda al S., M. y P. con 
otro de Gregorio Cisneros, y al N. con el de Luis 
Modrego: se vende por 6 pesetas.

2 .° Otro en la partida del Mojón de Borobia, 
de 53 áreas, 62 centiáreas; linda al S. con Santos 
Pérez, al P. con Pascual Cisneros, al M. con Rufi
no Cisneros y al N con aliagar: se vende por 11 
pesetas 25 céntimos.

3 .° Otro en la partida de la Sierra, de 53 áreas, 
62 centiáreas; linda al S. con otro de Antonio Pé
rez, al P. con camino, al M. con Francisco Pérez y 
al N. con Mariano Lumbreras: se vende por 4 pe
setas 50 céntimos.

4 .° Otro en dicha partida, de 71 áreas, 50 cen
tiáreas; linda al S. con Mariano Pérez, al P. con 
Fernando Cisneros, al M. con Gaspar Pérez y al 
N. con camino: se vende por 60 pesetas.

5 .° Otro en la misma partida, ó sea en los Tor
mos, de 35 áreas, 75 centiáreas; linda al S. y M. 
con camino, al P. con cantera y al N. con Pascual 
Pérez: se vende en 30 pesetas.

6 ." Otro campo en ia partida de Fuentes del lu
gar, de 71 áreas, 50 centiáreas; linda al S. con 
Lamberto Pérez, al P. con Domingo Pérez, al M. 
con camino y al N. con Domingo Muñoz: so vende 
por 37 pesetas 50 céntimos.

7 .° Otro campo en la partida de las Fuentes, de 
81 áreas, 84 centiáreas; linda al S. con otro de Fe
lipe Pérez, al P. con Plácido Modrego, al M. con 
camino y al N. con romeral: se vende por 56 pe
setas 25 céntimos. ,

8 .° Otro en la partida del Pirazo, de 53 áreas, 
62 centiáreas; linda al S. con término de Aranda, 
al P. con campo de Sixto Pérez, al M. con Tomás 
Martínez y al N. con Julián Moros: se vende por 
60 pesetas.

9 .° Y otro campo en la partida de Espinosa, de 
71 áreas, 50 centiáreas; linda al S., P. y N. con 
monte, y al M. con campo de Nicolás Cisneros: se 
vende en 68 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo remate se ha señalado el día 23 de 
Septiembre próximo viniente, á las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juzgado; ha
ciéndose presente que el que tome parte en la su
basta deberá depositar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la cantidad por que se subasta; y 
que los títulos de adquisición se hallan corrientes.

Dado en Borja á 28 de Agosto de 1891.—Flo
rencio Bailarín.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Daroca.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para aten

der al pago de las responsabilidades pecuniarias 
que por causa criminal contra Gregorio Franco Te
jero, vecino de Miedes, en unión de otros, sobre 
hurto, fueron impuestas á dicho procesado, tengo 
acordado sacar á segunda pública subasta, con un 
25 por 100 de rebaja de la tasación, las fincas em

bargadas al mismo, sitas en término de aquel püe* 
blo, que siguen: I

1 .a Un campo, secano, sito en la partida de 1® 
Cañada, de una hectárea, 33 áreas y 33 centiáreas, 
lindante al Norte con otro de Isidro Gil, al Sur V 
Este con otro de Antonio Lorente y al Oeste con e 
de Manuel Franco: tasado en 600 pesetas, y se su
basta por 450. . |

2 .a Otro, viña, en la misma partida, de 3» 
áreas; lindante al Norte con otro de Isidro Gil, 8 | 
Sur y Este con otro de Antonio Lorente, y al Oesle I 
con tinca de Manuel Franco: tasado en 300 pesetas, 
y se subasta por 225.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en este I 
Juzgado y en el municipal de Miedes el día 28 de I 
Septiembre próximo viniente, á las once de la ni8' 
ñaua, por dicho tipo y con las condiciones Si' 
guientes: ■ , ■

1 .a Que se celebrará sin suplir previamente 81 • 
falta de títulos de propiedad de las fincas.

2 .a Que los licitadores que quieran tomar p8^6 I 
deberán consignar previamente en la mesa aeU0^' 
gado una cantidad igual por lo menos al 10 por I 
efectivo del tipo referido. | ■

3 .a Que no se admitirán posturas que no cubra'1 
las dos terceras partes del mismo.

Dado en Daroca á 29 de Agosto de 1891.—Anto* 
nio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial lizarbe.

Eje a de los Caballeros.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del

partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que para p8' 

go de costas impuestas á Felipe Barios Liarte, ve' I 
ciño de Remolinos, en causa sobre lesiones, se 
can á la venta en pública subasta las fincas si' 
guientes:

1 .a Una casa, sita en el pueblo de Remolinos í 
su calle de la Baria, señalada con el núm. 5; co"' 
fronta por la derecha con otra de Juan Antonio 
navente, por la izquierda con otra de los herede'^ 
de Nicolás Barba y por la espalda con callizo: tas8 
da pericialmente en 1.000 pesetas.

2 .a La mitad de la miua de sal llamada «La r° 
tuna», sita en Remolinos, paraje llamado Barran ■ 
del'Mediodía; confronta con las minas «El '¿°v^ 
y «San Carlos», en el punto denominado Monte c 
mún de Remolinos: tasada en 2.000 pesetas. ej

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y 6,1 . 
municipal de Remolinos el día 25 de Septien'^.^ 
próximo, á las once de la mañana, bajo las coi'1 
ciones siguientes:

1 .a Que dichas dos fincas se sacan á la ve 
por el precio de tasación. raI)

2 .a Qne no se admitirán posturas que no cuD 
las dos terceras partes de la misma.

3 8 Que para tomar parto en la subasta i*11^ 
de depositarse previamente en ¡a mesa del •lüZj’QO 
do una cantidad igual por lo menos al 10 P01^^ 
efectivo del valor que sirve de tipo para la ¿ 
ta, podiendo hacerse á calidad de ceder el rem8 
un tercero; y

4 / Que los títulos de posesión estarán de !^a¡O0 
tiesto en la Escribanía del actuario para 1OÍKa6t8' 
que deseen tomar parte en la mencionada su
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Dado eu Ejea de los Caballeros á 21 de Agosto 
de 1891.—Isidro Liesa.—D. S. O., por mi compa
ñero Terrén, Victoriano Callizo.

Huesca.

D. José María Oscariz y Catalán, Juez de instruc
ción de Huesca y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em- 

za á Antonio Constante Boat, cuyas señas á conti
nuación se indican, para que dentro del término de 
10 días, contados desde la publicación de la presen
te, comparezca ante este Juzgado á las resultas de 
causa que se le sigue por lesiones.

Asimismo ruego á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido 
del referido Antonio Constante Boat, cuya prisión 
luovisional también se halla decretada.

Dada en Huesca A 24 de Agosto de 1891.—José 
lar'm Oscariz.—P. A. de Queral, Francisco La- | 

piedra.

fSeTtas de Anlouio Constante Boat.
Hijo de Lucas y de Inocencia, de 21 años de edad, 

so tero, natural y vecino de Bolea, provincia de 
n-s^r1’ )atjra(lor, de l‘77O metros de estatura, 
tn^ i sus manos tienen 20 centíme
tros i i rg° *v 10 de ancll0« 8US Pies 22 centime- 
negro6 U'g0 ^Or de auc^0' pelo
deload<C°i lnoreüo> 110 presenta ninguna cicatriz, 
hacia luVi-a'11,1110 de °ldU6 »raudes y pronunciados

La Almunia.
Adorno Campesino Berrocal, Juez de instruc- 
"6an d= U Almunia:

.saker: Que para pago de responsabilidades 
na n*Ullas ¡apuestas á D. Mariano Sancho Solso- 
sob/1^1110 d^ Pedrü^a> 011 causa contra el mismo 
tima6 drtCUCÍÓn arbitraria, se sacan A tercera y úl- 
Pnnt¡Suba?ta> sin sujeción A tipo, las fincas que A 
C0' tmu8cióníc expresan: ‘
net™ Dn campo, regadío, en la Aldea, de 6 ha- 
al l/8’. 1 a*mude8; liada al N. con Juan Ferrando, 
con ¡?C°n •^auueí Genzor, al S. con riego y al O.

2 8 ra,nxClsco So’sona: tasado en 200 pesetas.
cahí? i tL° cainP°> regadío, en la Malilla, de un 
p-., ’• hanegas, 11 almudes: linda al N. con 
c o i/m1800 laguer, al E. y S con riego, y al O.

3 8 Hrxle^ Hoste: tasado en 1.000 pesetas.
4 nl*m , ro.eu Alcadice, de un cahíz, una hanega, 
con es’ dnda a* con Angel Lasdiez, al E. 
Unpl if^eo ^anz> al S. con riego y al O. con Ma-

4 8 U(r?ano: tasado eu 1.000 pesetas.
tieu» (?’° catnP0' en Ia misma partida, de 3 ha- 
¿U' l i abnude8í linda al N. con riego, al S. con 
^erm?a ; a8cuaL a* E. con acequia y al O. con

Solsona: tasado an 700 pesetas.
Almiia ^r0 CamP0’en harina!, de 7 hanegas, 8 
Biels-8’] q a al N’ COU cainino* al E. con Matías 
ñn Qd’ i con riego y al O. con Antonio Logro- 

ancho: tasado en 800 pesetas.
Almn1 (J\r0 ca,nP°> en la Cadada, de 6 hanegas, 4 
0U oes; linda al N. con Fermín Lapiedra, al E. y 
en Rnn rle=0, y al S1 con Logroño: tasado
“ ovu pesetas.

7. a Otro campo, en Lampero Alto, de 2 hane
gas, 11 almudes; linda al N. con Javier Arpal, al 
E con camino, al S. con riego y al O. con Manuel 
Solsona Cabauillas: tasado en 500 pesetas.

8. a Otro campo, en la Espártela, de 3 hanegas, 
9 almudes; linda al N. con Pablo Puyuelo, al E. 
con camino de Luceni, ai S. con camino de Garra- 
lampero y al O. con Manuel Logroño Solsona: ta
sado en 500 pesetas.

9. a Otro campo, en el río de la Fuen, de 3 ha
negas, 8 almudes; linda al N y E. con Toribio 
Turmo, ai S. con Delfin Sancho y al O. con ace
quia de los Paleros: tasado en 500 pesetas.

10. Otro campo, en la misma partida, de 4 ha
negas, 6 almudes; lindaal N. con Bartolomé Sancho, 
al E con Mariano Sancho, al S. con Tomás Duar- 
te y al O. con acequia del rio de la Fuen: tasado en 
600 pesetas.

11. Otro campo, en las paradas de Forón, de 5 
hanegas, un almud; linda al N con Josefa Logro
ño, al E. con Fila de la Añila, al S. con acequia 
de Pedrola y al O con Mateo Solsona: tasado en 
1.200 pesetas.

12. Otro campo, en la Rosa del Prado de los ol
mos, de 3 hanegas, 7 almudes; linda a! N. con Ma
riano Almau, al E. y O. con riego, y al S. con 
Florentino Genzor: tasado en 600 pesetas

13. Una era de pan trillar en las eras Altas; 
linda al N. con Mana Solsona, al E. con Antonio 
Piedrafita, al S. con pozo de Fermina Sancho y al 
O. con riego: tasado en 400 pesetas.

14. Otro campo, en San Miguel, de una hane
ga, 7 almudes; linda al N y O. con Antonio San
cho, al E. con Fermín Logroño y al S. con Mi
guel Sancho: tasado en 700 pesetas.

15. Giro campo, en la Cucuelilla, de 5 hane
gas, 3 almudes; linda al N. con Vicente Royo, al 
E. con Riego, al S. con camino de Figueruelas y 
al O. con Luis Otal: tasado en 1.200 pesetas..

¡6. Otro campo, en la acequia de la Sarga, de 
2 hanegas, 8 almudes; linda al N. con Ceuón Al
iñan, al O. con Miguela Bielsa, al E. con riego y 
al S.’ con Cenón Almau: tasado en 40 pesetas.

¡7 Otro campo, en la acequia Nueva, de 7 
hanegas; linda al N. con escorredero, al E. con 
Manuel Sancho, al S con Vicente Tormo y al O. 
con campo de Cayo Sancho: tasado en 1.200 pe-

18. Otro campo, en los Olivos, de 2 hanegas, 
11 almudes; linda al N. con acequia, al E. con En
rique Algora, al S. con Santiago Solsoua y al O. 
con campo de Miguela Logroño: tasado en 500 pe-

19. Otro campo, en la Aldea Alta, de 5 almudes; 
linda al N. con Justo Bnrbano, al E. con camino de 
Luceni y al O. con riego tasa lo en 20 pesetas. ,

20. Un olivar sembrado de panizo, en la Fila 
de^la Virgen, de 4 hanegas, un almud; linda al N. 
y E. con Antonio Torán, al S. con Josefa Balaguer 
y al O. con Antonio Serrano: tasado en 800 pesetas.

21. Otro campo, en la Mano del Vicario, de un 
cahíz; linda al N. con Miguel Sancho, al E. con 
Francisco Solsona, al S. con el mismo y al O. con 
Manuel Tobar: tasado en 200 pesetas. ,

22, Un campo, en Valdemorenillo, de un cahíz; 
linda al N. con Miguel Sancho, al E. con Rafael 
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Aballar, al S. con Blas Gazo y al O. con Cayetano 
Sancho: tasado en 1.000 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Pedrola, se ha señalado el día 30 de Sep
tiembre próximo, y hora de las once de su mañana; 
advirtieudo que no hay títulos de propiedad y que 
el expediente posesorio se llalla pendiente de ins
cripción en el Registro.

Dado en La Almunia á *26 de Agosto de 1891.— 
Antonio Campesino.—D. S. O., Florencio Moya.

Molina.

D. Angel de Vera y Nogales, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Molina y su partido: 
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la memoria pía para dotar doncellas pobres 
de su linaje, fundada con otra para estudiantes y 
una Capellanía, en Milmarcos, por el Presbítero 
D. Francisco Casas, natural de dicho pueblo, en 
testamento otorgado á ‘28 de Agosto de 1638, para 
que en el término de dos meses, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gdceld d-C Mddvidy 
comparezcan ante este Juzgado á deducirlo por me
dio de Abogado y Procurador, pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy dictada en los au
tos que se siguen á instancia del Procurador don 
Francisco María Sauz á nombre de Tomás Alvaro, 
vecino de Cimballa, como representante de su hija 
Felisa Alvaro Cuenca, sobre que se la declare como 
inmediata sucesora de los bienes que dotaban la ci
tada memoria pía y se la ponga en posesión de la 
•mitad reservable de dichos bienes, á cuyos autos se 
hallan acumulados los promovidos por el Procura
dor D. Gregorio Urbano Hernández en nombre de 
Saturio Hernández Larriba, vecino de Milmarcos, 
á quien representa hoy el Procurador D. Celestino 
Lozano, en concepto de marido y representante le
gal de su esposa Catalina Ariza Yagüe, sobre que 
se declare á la misma inmediata sucesora de los bie
nes que dotan las citadas memorias pías y pidiendo 
la adjudicación de los mismos.

Se hace constar que el presente edicto es segundo 
llamamiento, sin que después de publicados los pri
meros haya comparecido persona alguna alegando 
sus derechos; como asimismo que la parle de To- 
més Alvaro, como padre de Felisa Alvaro Cuenca, 
funda su derecho en ser ésta nieta por linea paterna 
de Iñiga Abad, á quien en unión de María Gotor y 
María Antonia López fueron adjudicados por auto 
de 14 de Noviembre de 1845 en concepto de libres 
los bienes de la dotación, con obligación de reser
var la mitad al inmediato sucesor, cuya resolución 
recayó en pleito seguido por las personas citadas de 
una parte, y de la otra Manuel Romanillos, Santia
go Ariza por sí y como heredero de Santos Roma
nillos, y Pedro José de Casas; y la parte de Satu
rio Hernández como marido de Catalina Ariza la 
funda en ser ésta hija de Santiago Ariza, el cual 
fué heredero de Santos y Jerónima Romanillos, á 
quien en unión de mosen Juan Antonio Casas le 
fueron adjudicados en 21 de Julio de 1843 y en 
concepto de libres los bienes de la Capellanía fun
dada en el testamento de D. Francisco Casas.

Dado en Molina á 27 de Agosto de 1891.—An
gel de Vera.—Ante mí, José López.

Sos.
Cédula de citación.

Por la presente, y en virtud de providencia dic
tada en el día de hoy por el Sr. D. Fabián RuiZ 
Briceño, Juez de instrucción de este partido, en las 
diligencias de cumplimiento á una carta-orden del 
Tribunal superior, procedente de causa criminal 
contra Manuel Anaños y otros sobre lesiones, se ci
ta al testigo Pedro Cativiela Duato, vecino de Un- 
castillo, cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca ante la Excma. Audiencia te
rritorial de Zaragoza el día 23 de Septiembre pró
ximo, á las once y media de su mañana, con objeto 
de declarar en el acto del juicio oral de dicha causa, 
teniendo la obligación de concurrir á este llama- 
mieuto, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Sos 26 de Agosto de 1891.—El Escribano, An
tonio Sanz.

Tarazona.

D. Rafael Peraza, Juez de instrucción del partido 
de Tarazona:
Hago saber; Que para pago de las costas impues

tas á Domingo González Magullón, vecino de Gri- 
sel, en la causa que se le siguió por este Juzgado 
sobre hurto y atentado, he acordado sacar por se
gunda vez á la venta en pública subasta y con la 
rebaja del *25 por 100 de la tasación, las fincas si
guientes, radicantes en juiisdicción de Grisel:

1 .a Una vina en la MontaBana, de una hanega 
de tierra; que linda por S. con otras de Eugenio 
Gómez, por P. con Brazal del término, por N. con 
otra de Matías Matute y por M. con otra de Martín 
González: tasada en 30 pesetas.

2 .a Otra en el Bayato, de una hanega y 4 al
mudes; que linda por S. con otra de Hilario Ramí
rez, por P. con otra de Francisco Magullón Ortín» 
por N. con otra de Manuel Echeniquey por M. con 
otra de Pascual Rada: tasada en 85 pesetas.

3 .a Otra viña en Gabancho-Valuenga, de una 
hanega; confronta por S con otra de Constantino 
González, por P. con otra de Ignacio Magallón, por 
N. con otra de Santiago Ramón y por M. con otra 
de Valentín Magallón: tasada en 15 pesetas.

4 .a Mitad de una casa indivisa en la calle de 
Rió nuevo, señalada con el núm. 1; que confronta 
por derecha é izquierda con casa y bodega de An
drés García y por espalda con casa de Nicolás Ma
gallón: tasada en 100 pesetas.

Dicha subasta se celebrará simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu/ 
nicipal de Grisel, el día 21 de Septiembre próxi
mo, á las once de su mañana; previniendo q11® 
no se admitirán posturas que no cobran las do 
terceras parles de la tasación, teniendo en cuen 
dicha rebaja del 25 por 100 de la referida tasación J 
que para tomar parte en ella deberán los licitadoi^^ 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
10 por 100 de la cantidad que sirv'e de tipo para 
subasta.

Dado en Tarazona á 24 de Agosto de l»yi- 
Rafael Peraza.—Por mandado de S. S., León v
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Agosto de 1891.

d ía s .

NACI DOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DE
LEGÍTIMOS. NO I EGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

o < a o < p o de AMBAS OLA-
o B 9

Í
3 B 9 

í
£

vivos.
O o 
8

9

$
”, 3 B

8
B

5

?
muertos. 8ES.

11... 3 2 5 » » A 5 A A A A A A A 5
12... 2 » 2 » » A 2 A A A A A A A 2
13... 1 1 2 » » A 2 A A A A A A A 2
U... 1 2 3 » 1 1 4 A A A A A A A 4
15... » 2 2 » A A 2 A A A A A A A 2
16... 2 » 2 » A A 2 A A A A A A A 2
17... 1 2 3 » A A 3 A A A A A A A - 3
18... 4 3 7 A A 7 A 1 1 A A A 1 819...
20...

2 » 2 » » A 2 A A A A A A A 2
3 » 3 1 2 3 6 A A A A A A A 6

» » » » A A A A A A A A A A A

19 12 31 1 3 4 35 A 1 1 A A A 1 36

/jaragoza21 de Agosto de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

Epu n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2.a decena d« 
Agosto de 1891, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.

FALLECIDOS.
----------*---------------------------

DUs. ■V- A_n<z> TSTE3S 3
TOTAL

GENEBAL.

■—1— . _
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

i IR. 
12 3 2 A 5 3 . 1 A 4 9
13 ' * 2 1. A 3 4 1 A 5 8
I4*“ 4 1 ' A 5 2 1 1 4 9
15 *’ 3 1 A 4 4 A 1 5 9
16 ‘" 2 2 1 5 A A A A 5
17 “ 2 1 A 3 1 ' A I 2 5
18." 4

1
A A 4 3' A A 3 7

19. ’ 2 A 3 4 A A 4 7
20 " 2 A 1 3 2 A 1 3 6

A
7 A A 7 2 A A 2 9
A A A A A A A A A

^30 10 ' ____ 2. _42 ^_25_ 3 4 32 * 74

jaiagoza21 de Agosto de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Tauste.

D. Miguel Latorre Pola, Juez municipal déla villa 
de Tauste:
Por el presen-te cito, llamo y emplazo á D. Ma

riano Caballero y Sancho, Secretario que fué de 
este Juzgado y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días, contados desde 
la inserción del presente en la Gacela fie Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca an
te el mismo á autorizar algunas diligencias de los 
expedientes de matrimonios tramitados durante el 
tiempo que ejerció dicho cargo, en los que se ob
serva la falta de su firma, y para que haga efecti
va la multa de cinco pesetas que le fué impuesta 
por el Sr. Juez de primera instancia de este parti
do, con motivo de ciertas faltas observadas en el 
Registro civil de este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Tauste á 29 de Agosto de 1891.—Mi
guel Latorre — D. S. O., Román Polo.

JUZGADOS MILITARES

Belchite.

D. Nicolás Ruiz Rodríguez, primer Teniente del 
Cuadro de reclutamiento de la zona militar de 
Belchite, núm. 40, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán 
General contra el recluta por el cupo del pueblo 
de Tronchón, del reemplazo del año 1890, desti
nado al Ejército de Cuba, Juan Escorihuela Ju
lián, por el delito de no haberse presentado á 
concentración en esta zona para verificar su em
barque: ,
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 

á Juan Escorihuela Julián, soldado, natural del 

pueblo de Tronchón, partido judicial de Castellote, 
provincia de Teruel, Capitanía general de Aragón, 
hijo de José y de María, soltero, de oficio del co
mercio, de edad de 20 años, cuyas señas personales 
son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color moreno, su frente regular, sn aire ídem, su 
producción ídem, señas particulares ninguna, y de 
un 1*620 milímetros de estatura, 'para que en el 
preciso término de 30 días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gacela de Ma
drid, compacezca en la Casa-cuartel de esta zona 
militar á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que de ordeO 
de la" Superioridad del distrito instruyo con mo
tivo de no verificar sn presentación en esta zona 
para efectuar su embarque al Ejército de Cuba, 
donde ha sido destinado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya luga1'-

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para q»e 
practiquen activa.-, diligencias en busca del referido 
procesado Juan Escorihuela Julián, y en caso de sel 
habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á la Casa-cuartel de esta zon» 
militar y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado eu diligencia de este día.

Dada en Belchite á los 26 días del mes de Agosto 
del año 1891.—Nicolás Ruiz.

PARTE NO OFICIAL.
--- -----------

Para 
anisados

eBnnEsaieeaeewsa

I 600 Á 1.000 PESETAS
| DE BENEFICIO MENSUAL
S podrán ganarse con solo un pequeño capital de 250 pesetas, como Representante 
S depositario general de un articulo exclusivo de primera necesidad universal, pn- 
I4 vile^iado y premiado. Las personas formales que puedan cumplir las condicio

nes exigidas, recibirán inmediatamente instrucciones detalladas con solo indicar 
su dirección con exactitud y claridad. Dirigirse á

MR. RICHARD SCHNEIDER
IwoeuloTe -y Jiibricaute, en París, 22, rué d1 Armaillé, 22, en PARIS.

La Casa recibe y se encarga de la venta de todos productos de España en los mercados de Francia.

Imprenta del Hospicio.


